
DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD

 CIUDADANA

COMPROMISO 5

Fortalecer el rol de los gobiernos 
locales en favor de la seguridad 

ciudadana



PROBLEMÁTICA

Dfs Lorem ipsum

PROBLEMÁTICA

• Incremento de delitos y faltas que afectan 
la seguridad ciudadana

ROL DEL GOBIERNO LOCAL

• PROVINCIALES: Establecer un sistema de 
seguridad ciudadana, con participación 
de la sociedad civil y de la Policía 
Nacional, y normar el establecimiento de 
los servicios de serenazgo.

• DISTRITALES: Organizar un servicio de 
serenazgo o vigilancia municipal 
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Reportes SIPCOP-M - Ministerio del Interior



DESCRIPCIÓN E IMPORTANCIA

El Compromiso 5 es importante porque busca  fortalecer el servicio de Patrullaje Municipal - Serenazgo, a través de la 
ejecución del Patrullaje municipal e integrado; además contribuye a la disminución de la comisión de delitos y faltas que 

afectan la seguridad de los ciudadanos peruanos de los 792 distritos. 

Será implementada por 792 
municipalidades, agrupadas 
considerando variables de 

incidencia delictiva, recursos 
logísticos (unidades móviles) 
para el servicio de serenazgo,  

asignación presupuestal

Se establecieron 07 grupos de 
municipalidades, dependiendo 

del grupo asignado, deberán 
ejecutar indicadores de 
actividad, resultado o 

producto. 

• 5.1 Porcentaje de la población 
urbana de 15 años a más 
víctima de robo de dinero, 
cartera y/o celular en los 
últimos 12 meses en su distrito 
de residencia

• 5.2 Porcentaje de espacios 
priorizados que reciben 
acciones para mejorar la 
seguridad ciudadana

• 5.3 Porcentaje de patrullajes 
ejecutados que cumplen los 
parámetros establecidos en 
favor de la población.

1 2 3 4

5 6 7



ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL COMPROMISO

Dfs Lorem ipsum

Grupo
Nº de Municipalidades por Tipología Total GL 

por grupo

A B C D E, F y G

1 49 24 4 77

2 62 62

3 10 10

4 11 5 54 70

5 80 80

6 457 457

7 14 13 9 36

TOTAL 74 90 42 129 457 792



INDICADOR 5.2: PORCENTAJE DE ESPACIOS 

PRIORIZADOS QUE RECIBEN ACCIONES PARA 

MEJORAR LA SEGURIDAD CIUDADANA

Fórmula 

de cálculo

META 

MÁXIMA

100%

GRUPO

7➢ Tipo A (14), Tipo C (13) y Tipo 
D (09)-119 espacios priorizados

➢ Presupuesto 2024 en RO

➢ Dentro de los primeros 100 
lugares del ranking de distritos 
con mayor incidencia delictiva a 
nivel nacional,.

➢ Deberán desarrollar 02 
acciones:

ACCIÓN 1: Ejecutar 
mensualmente el 75% o más 
de patrullaje municipal válido en 
los espacios priorizados 

ACCIÓN 2: vincular el 100% de 
las unidades móviles policiales 
de los espacios (comisarías).

36 MUNICIPALIDADES

Donde:

PEPRA: Porcentaje de espacios 
priorizados que 
reciben acciones  
para mejorar la 
seguridad ciudadana 
en el mes.  

EPRA:   Número de espacios 
priorizados que 
reciben acciones para 
mejorar la seguridad 
ciudadana en el mes. 

EP:    Número total de espacios 
priorizados en el mes. 

UMBRAL

 MÍNIMO

70%

𝑃𝐸𝑃𝑅𝐴 =
EPRA

𝐸𝑃
× 100

Espacios priorizados: Comisarias cuya jurisdicción se encuentra dentro del territorio de la 

municipalidad

Evaluación:

TRAMO I 

Grupo 7: de los 04 meses 

evaluados, las municipalidades 

deberán cumplir como mínimo en 

03.

a) Patrullaje Programado (PP):

• El total del PP se calcula  en función a los espacios priorizados de su jurisdicción y la 

cantidad será determinada por el SIPCOP-M (UM * días de mes evaluado)

• Vinculación del 100 % de la flota vehicular

• El SIPCOP-M distribuirá la cantidad de PP por cada espacio priorizado en función al 

% de denuncias policiales por Comisaria cuyos sectores policiales se encuentran 

dentro del distrito, este podrá variar mensualmente.

b) Patrullajes válidos en el espacio priorizado en el mes: la municipalidad deberá 

ejecutar como mínimo el 75% de patrullajes válidos (respecto al PP) durante el mes 

evaluado, cada unidad móvil deberá cumplir 03 parámetros (24hrs.)

• Kilómetros recorridos: mínimo 85 Km en el espacio (Comisaría).

• Minutos acumulados: mínimo 210 minutos en áreas con factores de riesgo y 

amenazas a la seguridad en el espacio priorizado (Comisaría).

• Ocurrencias: registro mínimo de tres (03) ocurrencias en el SIPCOP-M

ACCIÓN 1: Ejecutar mensualmente el 75% o más de patrullaje municipal 
válido en los espacios priorizados 

ACCIÓN 2: Vincular el 100% de las unidades móviles policiales de los 
espacios (comisarías).

a) N° de UM del patrullaje policial de los espacios (comisarías) vinculadas 

mensualmente al SIPCOP-M.

• Si todos los sectores de la Comisaría se ubican dentro de la jurisdicción de la 

municipalidad, el SIPCOP-M indicará que debe vincularse el 100% de la flota 

policial asignada al espacio (Comisaría); en función a las denuncias policiales

• Si la jurisdicción de la Comisaría abarca dos (02) o más jurisdicciones municipales, 

el SIPCOP-M determinará la cantidad de unidades móviles policiales a vincular, el 

mismo que de obtiene en función a la cantidad de sectores policiales de la 

Comisaría.

b) N° de UM del patrullaje policial de los espacios (comisarías) vinculadas 

mensualmente al SIPCOP-M

• El SIPCOP-M reciba la transmisión o retransmisión de los puntos GPS como 

mínimo en el 80% de los días del mes evaluado.

• La unidad móvil policial registre kilometraje.



INDICADOR 5.3 PORCENTAJE DE 

PATRULLAJES EJECUTADOS QUE CUMPLEN 

LOS PARÁMETROS ESTABLECIDOS EN FAVOR 

DE LA POBLACIÓN

Fórmula 

de cálculo

META 

MÁXIMA

75%

GRUPO

1

70%2

60%3

55%4

55%5

55%6

➢ Kilómetros recorridos: 

mínimo 70 a 85 Km en la 

jurisdicción del distrito 

(de acuerdo al grupo).

➢ Minutos acumulados: 

mínimo 210 minutos en 

áreas priorizadas.

➢ Ocurrencias: registro 

mínimo de tres 

ocurrencias en el 

SIPCOP-M

756 MUNICIPALIDADES

Donde:

PEPV: Porcentaje de 
ejecución de patrullajes 
válidos
PE: Número de patrullajes 
ejecutados válidos (que 
cumplan con los parámetros) 
en el mes.
PP: Número de patrullajes 
programados en el mes. 
t: N° total de días que existen 
en el periodo de evaluación

PEPV =
σi=1

t PE

PPt
× 100

UMBRAL 

 MÍNIMO

65%

60%

50%

50%

50%

50%

Criterios para la ejecución del Indicador:

− Grupo 1, 2, y 4 de los 04 meses evaluados, las 

municipalidades deberán cumplir como mínimo en 03.

− Grupo 3, 5 y 6: de los 03 meses evaluados, las 

municipalidades deberán cumplir como mínimo en 02.       

EVALUACIÓN

TRAMO I 

a) Patrullaje Programado (PP):

• El total del PP se calcula  en función a lcantidad de unidades móviles (estado 

operativo e inoperativo recuperable) y los días del mes evaluado.

b) Patrullajes válidos en el mes: la municipalidad deberá ejecutar como mínimo el % 

de patrullajes válidos (respecto al PP) durante el mes evaluado, cada unidad móvil 

deberá cumplir 03 parámetros (24hrs.)

• Municipalidades Grupos 1, 2 y 4

✓ Kilómetros recorridos: mínimo 85 Km en la jurisdicción del distrito.

✓ Minutos acumulados: mínimo 210 minutos en áreas priorizadas.

✓ Ocurrencias: registro mínimo de tres ocurrencias en el SIPCOP-M

• Municipalidades Grupo 3, 5 y 6

✓ Kilómetros recorridos: mínimo 70 Km en la jurisdicción del distrito.

✓ Minutos acumulados: mínimo 210 minutos en áreas priorizadas.

✓ Ocurrencias: registro mínimo de tres ocurrencias en el SIPCOP-M.

c) Otras precisiones, las municipalidades deberán realizar los procedimientos previos 

de:

• Mantenimiento de vehículos (Plan y ejecución)

• Asignación y ejecución presupuestal 2024 del PP 0030

• Programación y formulación presupuestaria multianual del PP 0030

• La municipalidad deberá ejecutar el patrullaje (municipal e integrado) en los 

espacios identificados con factores de riesgo, a fin de fin de fortalecer y 

resguardar las acciones de participación comunitaria, por la cual los 

ciudadanos se apropian del concepto de seguridad ciudadana en su localidad

ACCIÓN 1: Ejecutar mensualmente el 75% o más de patrullaje municipal 
válido en los espacios priorizados 



INDICADOR 5.1: PORCENTAJE DE LA POBLACIÓN 

URBANA DE 15 AÑOS A MÁS VÍCTIMA DE ROBO DE 

DINERO, CARTERA Y/O CELULAR EN LOS ÚLTIMOS 

12 MESES EN SU DISTRITO DE RESIDENCIA

Fórmula 

de cálculo

➢ Tipo A (14), Tipo C (13) y 

Tipo D (09) 

➢ Presupuesto 2024 en RO

➢ Dentro de los primeros 100 

lugares del ranking de 

distritos con mayor 

incidencia delictiva a nivel 

nacional,.

36 MUNICIPALIDADES

Donde:

PPVIC = Porcentaje de la población urbana 

de 15 años a más víctima de robo de 

dinero, cartera y/o celular, en los últimos 

12 meses en su distrito de residencia.

TPrdc = Total de la población del 

denominador, que fueron víctima de 

robo de dinero, cartera y/o celular, en 

los últimos 12 meses en su distrito de 

residencia

TP = Total de la población urbana de 15 años a 

más que son residentes habituales del 

distrito y que fueron encuestados durante el 

periodo de medición.

Evaluación

Tramo II: Única medición

Corte de medición: 1 solo corte

Periodo de medición: noviembre y 

diciembre de 2024.

Remisión de base de datos: enero 

2025.

Medio de Verificación: Encuesta 

de satisfacción del servicio de 

seguridad ciudadana municipal 

(INEI)

𝐏𝐏𝐕𝐈𝐂 =
𝑻𝑷𝒓𝒅𝒄

𝑻𝑷
 𝒙 100

1. Ejecución de las actividades del PP 0030

2. Ejecución de Recursos asignados en RO en el 

PIA 2024, en el marco de la RM N° 054-2024-

IN:

• Servicios de Patrullaje

• Recuperación de Espacios Públicos

• Acciones de Prevención del delito

• Facultados  ejecutar los recursos asignados 

en inversiones que hayan iniciado ejecución 

física de algún componente de inversión y 

cuenten con ET o documento equivalente 

aprobado (remitir cronograma a la DGSC 

hasta el  28FEB)

PROVINCIA DISTRITO
Clasificación 

Municipal

Compromiso 5: Fortalecer el rol de 

los gobiernos locales en favor de la 

seguridad ciudadana

Actual Indicador 5.1

Tramo II

Meta Umbral mínimo

ABANCAY ABANCAY A 8.8 8.0 7.2

AREQUIPA CERRO COLORADO D 10.2 9.4 7.9

HUAMANGA AYACUCHO A 14.4 13.6 12.8

CALLAO CALLAO A 10.8 10.0 9.9

CALLAO VENTANILLA D 12.0 11.2 10.4

CUSCO CUSCO A 13.8 13.0 11.6

CUSCO SAN SEBASTIAN D 11.6 10.8 8.6

HUANUCO AMARILIS D 9.6 9.2 8.9

HUANUCO HUANUCO A 10.0 8.8 7.9

PISCO PISCO A 2.7 1.9 1.9

HUANCAYO EL TAMBO D 14.0 12.0 11.3

HUANCAYO HUANCAYO A 12.8 13.2 12.0

TRUJILLO TRUJILLO A 8.2 7.4 6.8

CHICLAYO CHICLAYO A 9.9 9.1 8.9

CHICLAYO JOSE LEONARDO ORTIZ D 12.1 11.3 10.9

LIMA ATE C 14.4 13.6 12.8

LIMA CARABAYLLO C 13.8 13.0 13.0

LIMA CHORRILLOS C 5.9 5.1 4.3

LIMA COMAS C 14.1 13.3 13.3

LIMA EL AGUSTINO C 10.9 10.1 10.1

LIMA LOS OLIVOS C 15.5 14.7 14.7

LIMA LURIGANCHO C 16.7 15.9 15.9

LIMA PUENTE PIEDRA C 11.2 10.4 10.4

LIMA SAN JUAN DE LURIGANCHO C 14.8 14.0 13.9

LIMA SAN JUAN DE MIRAFLORES C 12.7 11.9 11.9

LIMA SAN MARTIN DE PORRES C 11.4 10.6 10.5

LIMA VILLA EL SALVADOR C 12.7 11.9 10.7

LIMA VILLA MARIA DEL TRIUNFO C 11.9 11.1 11.0

MAYNAS IQUITOS A 8.7 7.9 7.9

MAYNAS SAN JUAN BAUTISTA D 9.3 8.5 8.5

PIURA VEINTISEIS DE OCTUBRE D 9.2 8.4 7.5

PUNO PUNO A 11.1 10.3 8.7

SAN ROMAN JULIACA A 16.3 15.5 13.7

TACNA

CORONEL GREGORIO 

ALBARRACIN LANCHIPA D 6.7 9.7 8.4

TACNA TACNA A 10.5 5.9 4.9

CORONEL 

PORTILLO CALLERIA A 7.2 6.4 6.4



COMPROMISO 5 

Dfs Lorem ipsum

Para la adecuada programación y ejecución Compromiso 5, la municipalidad debe realizar acciones previas  (internas) y 
efectuar la coordinación con las comisarias que se encuentren dentro de la jurisdicción de las 792 municipalidad para el 

desarrollo del patrullaje municipal e integrado; así mismo debe coordinar con las Comisarias de los 36 distritos priorizados, 
a fin de mejorar la eficiencia del patrullaje policial por sector. A través de la vinculación de UM policiales al sistema, . 

• Solicitud de usuario y clave 
SIPCOP_M, la Gerencia de 
Seguridad Ciudadana debe 
coordinar con el Titular de 
la Entidad a fin solicitar los 
requisitos establecidos en 
la Ficha técnica

GL - MININTER

• Vinculación de unidades 
móviles serenazgo, al 
SIPCOP-M remitir las EETT al 
área de logística, quien luego 
de realizar el estudio de 
mercado, solicitará a la 
Oficina de Presupuesto la 
certificación presupuestal 
correspondiente para la 
contratación del servicio.

• Pruebas de retransmisión,  
coordinación proveedor 
/MININTER

        GL – PROVEEDOR (14FEB)

• Determinación de áreas 
priorizadas, mediante oficio de 
invitación del Titular convocará a 
(los) Comisarios para la 
determinación de  AP.

• Vinculación de UM del patrullaje 
policial, coordinará con el (los) 
Comisario (s) a fin de establecer 
la fecha y lugar de instalación del 
servicio por parte del proveedor

• Registro de Ocurrencias, 
coordinar con el Titular para la 
designación del registro de 
Serenos y Serenazgo 

GL – PNP (14FEB)

MUNICIPALIDAD



ASISTENCIA TÉCNICA

IMPLEMENTACIÓN
ASISTENCIA TÉCNICA PERMANENTE

PLAN DE CUMPLIMIENTO

RESULTADOS 
TRAMO I

Feb Julio

Talleres 
Virtuales 
Tramo I

Abr

Foro        de 
Consulta

Ene 

Talleres 
Presenciales 

Tramo I

Mar May Jun

Guía/videos

AT SIPCOP-M , 
presencial, virtual

Talleres 
Presenciales 

Tramo II

Talleres 
Virtuales 
Tramo II

Guía/videos



ASISTENCIA TÉCNICA

Dfs Lorem ipsum

Grupo objetivo (Nº de

municipalidades)

Modalidad

(presencial

o virtual)

Lugar de ejecución

(cuando es virtual,

colocar la plataforma

que se utilizará)

Fecha

planificad

a para su

ejecución

36 GL (Grupo 07) Presencial Auditorio el Olivar
Calle La República N°
455 - San Isidro

16 deenero

Lima Metropolitana (30)

Callao (05)

Lima Provincias (44)

Loreto (06)

Madre de Dios (06) Ucayali

(12)

Presencial Auditorio el Olivar
Calle La República N°
455
- San Isidro

17 de 

enero

Ancash (50) Presencial Auditorio del Gobierno

Regional de Ancash
Av. Independencia N°
206

18 de 

enero

La Libertad (40)

Lambayeque (22)

San Martín (14)

Amazonas (06)

Cajamarca (25)

Presencial Auditorio del Gobierno

Regional de

Lambayeque Av. Juan

Tomis Stack N° 975

18 y 19 de 

enero

Ayacucho (47)

Ica (32)

Apurímac

Presencial

Auditorio del Gobierno

Regional de Ayacucho

Jr. Callao 122

18 y 19 de

enero

Grupo objetivo (Nº de

municipalidades)

Modalidad

(presencial o

virtual)

Lugar de ejecución (cuando 

es virtual, colocar la 

plataformaque se utilizará)

Fecha

planificada 

para su

ejecución

Arequipa (63)

Tacna (14)

Moquegua (08)

Presencial

Auditorio Pedro Paulet del

Gobierno Regional de Arequipa

Av. Unión N° 200 - Urb. César

Vallejo,

18 y 19 de

enero

Junín (70)

Huánuco (38)

Huancavelica (19)

Pasco (24)

Presencial Lugar de la Memoria Yalpana

Wasi Jr. Mariscal
Castilla N° 851

22 y 23 de

enero

Piura (16)

Tumbes (15)

Presencial Auditorio del Gobierno Regional

de Piura
Av. San Ramón s/n

23 de enero

Puno (47)

Cusco (70)

Auditorio de la Gobernatura

Av.Tomasa Ttito
Condemayta N° 176

23 y 24 de 

enero

Grupos 1, 2, 3, 4, 5

,6 y 7

Virtual Plataforma Google meet Del 29 de

enero al 29 

de febrero



MONITOREO

Dfs Lorem ipsum

RESULTADOS 
TRAMO I

Feb JulioAbrEne Mar May Jun

MONITOREO

Tablero de 
Seguimiento 

alertas y/o 
recordatorios 

SIPCOP-M

avance de los 
indicadores 
SIPCOP-M

1 2 3

1 Difusión de avance de indicadores a través de tablero de seguimiento, periodicidad semanal. 

2 Difusión de alertas y/o recordatorios sobre procedimientos y plazos; inter diario y/o semanal y/o 

mensual de acuerdo a los plazos para el cumplimiento de los indicadores, a través del SIPCOP-M.

3 Difusión diaria del avance de los indicadores, a través del SIPCOP-M.

Reporte Mensual a DGSC



DIRECTORIO Y PÁGINA WEB: 

Dfs Lorem ipsum

N°
NOMBRE Y 
APELLIDO

CARGO LIMA METROPOLITANA REGIONES CORREO TELÉFONO

1
Borja Bardales 

Cecilia 
Coordinador Nacional

cborja@mininter.gob.
pe

956403130

2
Lovon Diaz 
Jaime Luis

Monitor

Ancón San Martín de Porres Huanuco

jlovon@mininter.gob.
pe

992861163
El Agustino San Miguel Ica

Pueblo Libre San Juan de Lurigancho La Libertad

Miraflores San Juan de Miraflores Piura

3
Venegas 

Cáceres Rony 
Monitor

Barranco San Bartolo Ayacucho

rvenegas@mininter.go
b.pe

979413129
Cieneguilla San Isidro Cajamarca
Lurigancho Santa Anita Huancavelica 

Lurín Los Olivos

4
Chavez Ríos 

Oscar Eduardo
Monitor

Lima Provincias

ochavez@mininter.go
b.pe

992194280

Comas Punta Hermosa Junin
La Molina San Borja Loreto

Magdalena del 
Mar

Santa María del Mar Madre de Dios

Pachacamac Surquillo Moquegua
Lima Puente Piedra San Martín

Ucayali

5
Llatas Martinez 

Luis
Monitor

Breña Rímac Apurímac

dgsc121@mininter.go
b.pe

953567619
La Victoria San Luis Lambayeque

Lince Santa Rosa Pasco

Pucusana Santiago de Surco Puno
Tacna

6
Peñaloza 

Vellano Gustavo 
Benito

Monitor

Ate Jesús María Amazonas

dgsc81@mininter.gob.
pe

937881827
Carabayllo Punta Negra Ancash
Chaclacayo Villa El Salvador Arequipa
Chorrillos Villa María del Triunfo Callao

Independencia Tumbes 

https://conasec.mininte
r.gob.pe/planincentivo 

mailto:cborja@mininter.gob.pe
mailto:cborja@mininter.gob.pe
mailto:jlovon@mininter.gob.pe
mailto:jlovon@mininter.gob.pe
mailto:rvenegas@mininter.gob.pe
mailto:rvenegas@mininter.gob.pe
mailto:ochavez@mininter.gob.pe
mailto:ochavez@mininter.gob.pe
mailto:dgsc121@mininter.gob.pe
mailto:dgsc121@mininter.gob.pe
mailto:dgsc81@mininter.gob.pe
mailto:dgsc81@mininter.gob.pe
https://conasec.mininter.gob.pe/planincentivo
https://conasec.mininter.gob.pe/planincentivo

	Diapositiva 1
	Diapositiva 2
	Diapositiva 3
	Diapositiva 4
	Diapositiva 5
	Diapositiva 6
	Diapositiva 7
	Diapositiva 8
	Diapositiva 9
	Diapositiva 10
	Diapositiva 11
	Diapositiva 12

